
RC.2147.2023

socoro, 

-05/10/2023 

6:43 PM

§eñor:
JUNÍO EXPEDITO TORRE§ MARTINEZ
Pred¡o Caracolí, Vereda Ouebradas
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTtFICACtóN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 dot c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

!? oqin" qg apgvo sede Regionar^cofnune.ra le ra corporac¡ón Autónoma Regionar de santanderen aplicac¡ón ar artfcuro 69 der código de procedimiento Admin¡strat¡vo v oe io conienc¡osoAdmin¡strativo procede a notjficar por Aviso et siguiente actá adminlstrativo.
Resolución RcA No t46.2023 junio 27 de 2023 der expediente No, 687ss-00108-,14 expedido porIa sede de apoyo Regronar comunera, "por er cuar se ordeni ei Archivo oe un expeolente yGDictan Otras Disposiciones',

Lo anterior, como consecuencia de ra ¡mpos¡bir¡dad de efectuar ra notif¡cación personar prevista enlos articulos 68 y 69 det Código de proced¡m¡ento Admin¡strativo y de to contencioso Administrativoar señor JUN,O ExpEDrro roRREs MARTTNEZ, 
"n "on.iJuáé¡on 

a que no se presentó a surtird¡cha diligencia de notif;cac¡ón personal.

:119!gj8nistptivo señatado, qet cu.al.:g igollqgle copja ínlegra se considera tegatmenteNOTIFICADO at fina¡izar et dta siguiente hábit al nEif AOOéiirásánte av¡so.
Atentameñte,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

t({Lu,
WBEIMAR

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

----IoM-BFE-
Proyectó Juan Davrd Suarez Narán]ó
Revisó tns. Woe¡mai iámin¿iFEñiEeii?3n
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión.05

Página I de 2

Fecha de Aprobación:01i 0612020

En cumplimiento a ro dispuesto en er ..Artícuto 69 de ra Ley 143i de 2011, código deProcedimiento Administrativo .y de Io contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

lY:"T"^,lr:^':y1,,1:r :,ry: 
(O días desde et envío de tá citación, s" pác"ae 

"-no,,,"". 
po,.

516. 2oZl de.fecha:

AVISO el- contenido de ta Résoluéión.legolufló! t^ ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroz r IOG /2021 ninrori¡- ñ^¡rá.r^cprofprida por lá CAS.

ldentificado con céduta Qe ciudadania N o. i ?6i Sgd-
En catidad de: Tn /e r¿ I a cl o i

contra el cual 't procede REcuRSo DE REposrcóNI, Er cuar podrá interponer dentro de losdiez (10) dias hábilé§ siguientes a ta feiha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante: . 

.

de ios RNR disporiltifes, Educacipn Ambiental y

.

- 
NO procede RECURSO DE REP0SICION

,r

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
Participación, Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: X

,i
FU;\¡DA.MENTO Oel ÁvtSO

PARA SER PUBt.I¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIOAD:

iedesconoceffi
)irección incompiéta

Fue devuelto por:

)irección no exiitá
)amb¡o de domicilio
,ersona destónoúdá--

lehusado
rallecido

)tro I
Desconocida ra inion¡ación der deslinatario,. se procecie a pubricar err la página web de raEntidad y en un rugar de acceso púLrrico de ra cJrporr.¡¿" Autónor..ra Regionar de santandercAS, et presente Aviso accmpanado áe r, .orri, iniagi, Jer acto aüminisirrtiuá I'nit,:rü"r, por.rtérm.ino de cinco (5) dÍas, adJi(ie;;;íe q¡" rI ."iiilr"io¡ se consiciera surtida al finatizar et día

Fecha de Publicación en Página Web;
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>.pecl¡et.lte:

4.1 - 0)_ zo23
%2€ - 07 - 2023

1_q€-.t<
Aviso Original firmado por:

Nombre Juan. D. .-fua-ro
Anexo: Acto Admin¡str;r¡vo , :i cargo JZ'r/anc/ ¿tc/ar--

Mod¡áñr6 6t r.C¡rrre ds .u. d.ro. p.Bonñté. .n .r Drésénl. 
.rorÉ¡rla.io 

urort áutortza a ts CORpORaCióN ai.rfóuo[tA REGtbNAi OE SANTA\9En _ CAS p¡ra ta

i#:.Eii'IiTIfffiL:""ffi::'$Txili:.H'fl::llj;;;",n:lk*:j*..:¡"-..,."-u"a".*i-iüi:.,*j.,ir1ii.i"""..",*.",p¡rv.das v, .ñ s€ñGr6r. paf6 quÉ ¡a co.p3p^c,¿Jñ:au1ó,,üM/tREGT9NAL o. ;iliilil-.üi::.j#,il";!i:"l".l"ijn:"::;1ffi:.jj,"i,ll,i:j:: 
fi:1,""""..:iY:lñll'i:'f¿!i#ffi;::1",:,Íi1xJ"'."J:'::flIll*"*i'iT fj*,1^:3";31.oonr¡r,ubr¿eraiir;a,,Á"i.;'i*,i,i'J.1,*, *,**,

áñrB la s,c por hlácoón s," r.¡.,u,o"., r";,oa.",ron y&, so. .¡lár rs supres¡ónd€.r",r.,""",:11:::-""6lusoquoreiador¡o¿rasñrs¡hc.,pre3éñrs¡qu.las
111i9::.-!1 ""p.*"¡1" o"r rr.ri,ai6nro €3 i¿ coRpo pJ\i¡Or ¡ Á, ¡.0 *ouini Cioi,¡L""" 

ru u r 
'0r 

cáso! e¡ que eo& trc¡é.,rrre v a.tedd n^ r^jñe 9r¿k i,6 a tosPEx (5r 7)78 4925. ?z.io7es *"* 
"t""ró"bl-r*teno3(gc6s giv co )E¡¡ _ aa§, ubl*da én rt 'arsra12 No. r{'6. sé; GiL s¿¡l¿ndc.
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CORFORACIÓ}¡ AUTÓNOUA REGIONAL DE SAIiITANDER. CAS
SEDE REGIONAL OE APOYO COilUI'¡ERA

REsOLUclol{ RcA NoRC.546.2023 - 2746-2023 O9:22

"Por l¡ Cual Se O¡dcne el Archivo da un Erpedi.nto y re Olctan Otre! Dlsporlc¡on..',

El Jefe De La Cas Regional Comunera. en ejercrcio de sus atribuciones logal€s y
eslalutarias consagradas en ta Resolución DGL No 0000i 103 de Noviembre 25 do 2014
v,

CONSIOERANDO

Que la CAS Reg¡onal Comunera, med¡ante Resoluc¡{5n RCA No. 00697-14 del 0l de ¡unio
de 2014, Otorga Concesión de Aguas a nombre det señor JUI{IO EXPEDITO TORRES
HARTINEZ. ¡d€ntificedo con céduta de c¡udadan¡a No. 5.763.590 de Et Socorro -
Santandor, de los nacimientos La Peña y Mats de Bore, que dBcuna 6n la vereda
Ouebradas del municipio del Socorro Santander, en los sigu¡entes caudales, Consumo
humano de diez (10) personas pemenefites en un caudal de 0,02 Useg., Consumo humano
ocho (8) psrsonas transitor¡as éñ un cáudal de 0,008 Useg., abrevadero de och€nta (80)
aves en un caudalde 0.00032 Useg.. para un caudal total de 0.028 fs. que equivale al 2.64
% del caudal base de reparto da las corriontes hídricas La Peña y Mata de Bore, que es de
1.06 Us, para benef¡cio del predio denom¡nado Caracoli, vereda Ouebradas, mun¡c¡pio del
Socono - Santander.

Que el contenido de la Rsroluc¡ón SAO No. 006697-14 de fecha 01 jul¡o de 2014, fue
notificado personalmenle al señor JUNIO EXPEDITO TORRES iIARTINEZ , el dla 28 de
abril del 2016.

Que no obra constiancia de pago de publicacón de la providencia RCA No.0006697-14 del
01 de julio del 2014,enel presente éxped¡ente objeto de análisis.

Que m6diant6 exp€diente No. 100-2021 se da apertura a h solicitud presenteda por por el
señor, JUNIO EXPEDITO TORRES mARTll{E ¿, ¡dentiñcado con le cédula de ciudadanía
número 5.763.590 expedida en el Socorro-Santander, renovación de Concesbn d6 Aguas
de la coniente hfdrica La Peña y Mala de Bore, para benef¡cio del predio Caracolf que
discurre por la vereda Quebradas, municipio de Socono, Santander

CONSIDERACIONES

Que una vez revisados los Archivos y la Base de Datos de la CAS - Sed€ Reg¡onel de
Apoyo Comunara, se encontró los expod¡enles No. 100-2021, a través del cual El señor
JUHIO EXPEDITO TORRES MARTINE;¿, ¡dentificado con édula de ciudadanfa No.
5.763.590 expediJa en el Socorro-Santander, roalizo el kámite de renovación de la

Concasión dó Aguas de la corriente hídrica La Peña y Mata De Bore, predbs Caracoli que
discurre por la ver€da Quebradas, municip¡o de Socorro Santander, ontondiéndose que se
realhará seguim¡€nto en lo con@rniente a la conservación de la precitada fuente hidrica en
el nuevo expediente.

Que de acuerdo a lo anles expuesto, este Despacho considara que no existe fundamento
de hécho n¡ de derecho para continuar el trámite admin¡strativo adelantado en el presonto
Exp6diente, por lo que se considera p€rtinente ordenar el archivo d€ las diligenc¡as
administrativas obrantes en el Expediente radicado baio el No. 6E755-0010&14 de fecha
18 de febrero del 2014, asunto Concesón de Aguas y su corespondÉnte cancelación.

Que con fundanEnto en el Artlcub 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporacón Autónoma Regional de Sanlander CAS, e¡ercer Las funcbnes d€ evaluac¡ón,
control y soguim¡€nto ambiental de los usos del agua, el suelo, el ake y los demás Recursos
Naturakgs Renovables, lo cual comprend,erá el vertim¡ento, emasión o ¡ncorporacirtn de
sustencias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos. a les eguas on cualquiera de sus formas.
al aire, o a log guelog, agí como bs wrtimientos o emigion€s que pueden causar daño o poner
en peligro el normal dosarrollo sostenibts de los Recursos Natural€s Renovables o impedir
u obsiacul¡zar su empleo para otros usos. E3tias funciones comprenden la expedictón de las
respectivas licencias ambientales, pgrmbos, concesiones, autorizac¡on€§ y sahoconduclo§.

@ ."tgo"..o ñ cont¿rtcnoc". (ar.gov.(o @ Unea Gratutta 01 E000 917600
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Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Direcclln Gensral d€ la CAS, dol€gó a los leles de las Sedeg Regionales d6
Apoyo, surtir las siguientes funcbnes entre otras: Tramitar de oficio o a petic¡ón de parte y

d6 conform¡dad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo nodifique o suslituya, las
investigaciongs administratives por violación a las normás sobre aprovéchemiénto,
protección, control, pÍeservadón, control, conservación y movilización de bs Recursos
Naluralos Renovables y el Amb¡€nt6.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRImERO. Ordénese el Archivo y Cancelación d6 las Actuaciones
Admin¡strativas Ambientales, obrantes en el Expedienle rad¡cadc baio el No 6875540108-
14 de fecha 18 de fabrero de 2014, de conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva de la presente Prov¡dencia.

ARÍICULO SEGUNOO. Eieo.¡toriada la pr$onte Providencia, de¡ar las resped¡vas
constancias, regbtrB3e en los l¡bros y Bas€ dá Dátos de la CAS.

ARTICULO TERCERO: Por lá Ofcina de Alenc¡ón al Público de le CAS, de conformidad
con lo establec¡do en elArtículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifiquese el contenido de la
presente Provirencie al s¿ñor JUNIO EXPEDITO TORRES mARTll{EZ, qubn se puede
ubicar en €l pr6d¡o denom¡nado Caracolí. ubicado en le Verede Quebradas del Municipio
de Socono- Santander. Hágase entrega de una copia dejando la respectiva constancia.

0e no ser posible la dil¡gencia de Notificac¡ón Porsonal de la prosante providsnc¡a realícese
por Av¡so conlorme al procedim¡ento establecido en el Artí@lo 69 de la L6y f 437 de 201 1.

ARTíCULO CUARTO. Contre la pr€ssnia Provid€nc¡a, proc€de el Rea¡rso de Reposición
por la Vfa Gub€rnativa, ante €l Jef€ de la CAS - Sed6 Regional de Apoyo Comunera, el clal
deberá intorponerse dontro de los Diez (10) días Mb¡les siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Av¡so, o al véncimiento del térm¡no de la publacación de
conform¡dad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 20,l i .

Jefe Cas Sede Regional Oe
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